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T¡ngo María, 12 de narzo de 2019

VISTO: el Formato lf 02 con el núnerc de documento 003-2019-SGL-MPLP de fecha 11 de narzo de

2019, de la Subgerencia de Logislica de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, nediante el cual renite el

Exped¡ente de Contratac¡ón del proced¡miento ds se/ecc,ón de Ad¡ud¡cación Simpl¡t¡cada paru b Antratac¡6n de

seÍviclo de consultoría de obra para la suPERyrsrÓil DE u aBRA: "MEJoRA IIENT0 DEL SERVTC'O DE

TRANSITABILIDADENELrRAMOENPPE.SN-MI|./.NO.PTOALTOASPUANA.ULOMA.EMP-HU518.
DISTRITO DE PUCAYACU, LEONCIO PRADO - HUANUCO" solicitando su aprobac¡ón; y

COI{§IDER.4fYDO:

Que, el ad¡culo 194' de la Constitución Política del Psru, modifrcado pü las Leyes de Reforma
Constitucional No 27680, 28ñ7 y 30305, establece que las nunicipal¡dedés,p.Wincrales y d,sl¡fa/es son los órgaros
de gobiemo local. Tienen autononía polít¡ca, eeonómica y adñ¡nistrat¡vai.W.,los asuntos de su conpetenc¡a,
concordante con el Añ. ll.doJ Tltulo Preliminar de la Ley Orgtnica de Muhiiiiálidadis N? 27972. Dicha atÍonomía
pd¡ca en la facúttad.de eletd¡ actos de gob¡emo, adm¡n¡strativos y de admiril§trádión, cü sujec¡ón al odenan¡ento
ju d¡ao;

Que, et eñículo 41o del Reglamento de ta Ley de Contrutac¡on€ts del Estado aprobado mod¡ante Decrcto

...,..Suptrmo No 344-2018-EF, en su nuneral 41.1 establece: Para convocar un procediniento de seleccr'óa sste
.".: ':coÍesponde ostar ¡nclu¡do en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el exped¡ente de contralación aprobado,
': .' haber dos¡gnado al comité de selección cuando conesponda, y contar con /os documsrfos del procedim¡snto de

selección aprobados que se publican con la convocatüía, de acuedo a lo que establece el Ref,lamento;

Que, el añículo 47 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado ned¡ante Daüeto
Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 42.3 establece: Elórgano encargado de las confrafadbnss es e/ responsable
de rem¡ti el expediente de @ntratac¡ón al func¡onaño conpeterfte pan su aprobación, en forma prev¡a a la
aonvocatoia, de¿cu-e¡do a sus normas de organización intema para su aprolac¡án, el.eipedíente de eontratactón
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aprueba el proceso de estandarización, cuando @resrr,nda; h) La indagdAi^n de mercado realizado, y su

actual¡zac¡ón cuando coftesponda; ¡) Elvalot refercnc¡alovabr estimado, según conesponda, j) La opción de roa!¡zat

la contratacion por paquete, lote y lramo, cuando co¡esponda; k) La ceftificación de üéd¡lo presupue§aio ylo la
previsión presupuestal, de acueño a la nomativa vigente; l) La determ¡nac¡ón del procedimiento de selecciü1, ol
s¡stema de contralación y, cuando conesponda, Ia nodalidad de cofitratación con el sustento ñÍespondienle; n) El
resumen ejecutivo, cuando co esponda; y, n) Olra documentación necesaria contome a la normat¡va que regula d
objeto da la contratac¡6n;

Que, mediante Resolucián da Alcaldia M 20i2019.MPLP de fecha 20 de febrero de 2019, se aprueba

la Segunda Mod¡ficac¡ón del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado para el

ejercicio fiscal 2019;

Que, mediante Resolucián de Alcaldía N" 227.2019-MPLP de fecha 21 de Íebrero de 2019, se des¡lna al

Com¡té de Selección encaryado de llevar a cabo el üo@dimiento de Adjudicación Simpliñcadia para la Contralación

de ssrv,bio de cons uftoría de üra para la suPERvtstÓN DE a ,BRA: "MEJoRAilllENfO DEL SERyTCTO DE

E¡l www.munatan omarae- ob.
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e1nt¡ene:

cuando esfa úllima exista,

que con tecnicas de los oqu,Pos e) En

técnico de evaluac¡ón do softiúeÍe,
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TRANSITABILIDAD EN EL TRAMO EMP PE,sN . MILr'.NO - PTO ALTO ASPUTANA. LA LOMA . EMP - HU518.
DISÍRITO DE PUCAYACU, LEONCIO PR,ADO . HUANUCO";

Esfando /os consderandos expuesto, de contormidad con lo dispueslo por la Ley de Contratac¡ones del
Estado, aprcbada med¡ante Ley No 30225 y su nodifrcatoia aprobada nediante Decteto leg¡slatiw W 1444 y su
Reglamento aprcbado nediante Decreto Suqeno No U4-2018-EF, con los proveidos de Gerenc¡a de Adnin¡stación
y F¡nanzas de fecha 11 de ma¡zo de 2019, y a las atibuciones conleidas de acuerdo a la Resoluc¡ón de Alcaldía
N"221-2019-MPLP de techa 21 de Fobrero de 2019;; f
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SE RESUELYE

Articulo P¡ine¡o: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACION del pr@edim¡ento de salecaon de la
Adjudicac¡ón S¡npt¡ficada paru ta Conlratactón de Servicrb de Consutto a de Obra para ta SIIPERV(SIÓN DE LA
OBR,A: ',MEJORAMENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABIUDAD EN EL TRAMO E,TP PE.sN . MILANO - PTO
ALÍO ASPUZANA - LA LOMA - EMP - HU518 - DISÍRiTO DE PUCAYACU, LEONCIO PRADO - HUANUCO", con
59 foros.

Arlicuto Sosundo: DTSPOTVER, que el exped¡ento de cottratación aptúill pu et attícuto 10 de la prcsente

resolución, sea rcmitido itá.subgorenc¡a da Log'istic,a, en su @ndici6n de Ótgarn Encaryado de tas Cantrctac¡ones,
a f¡n de cont¡nuat con eltrám¡te parc llevar a cabo el respeclivo prcced¡mienlo de selección.

xt¿r..'j A¡úcuto Terctro: NOTIFICAR; a ta Subgersnciade Lxg¡st¡ca, parc las frnp,gue cüresponden.:.r.:...,.T-
i.:. ::,'i .-llr¡t¡eub](,lttto: PUBLTCAR; disponer que la presute resdución sea pübticade en et podat de Transparenc¡a y

Arr"* a t, trf"^ación Pública,

Rsgísfrosq comuníquese, umplase y ardúvese
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